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§IUDAD DE íÉX¡CO

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,21 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de l'4éx¡co; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3384-SPA-
2657 relacionados con la denuncia presentada ante este org¿nismo descentral¡zado, emite La presente
Resotución considera ndo los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a (...) Lo denuncio es de lo empresa nuevo ubicodo
en lo colle de Dr MonuelVi ado #71 Col Doctores CP 06720, Cuouhtémoc, CDMX, que instoló en lo porte frontol de
lo fochodo cinco extroctores industrioles de oire de oprox 2x2 mts, dos extroctores pequeños tipo hongo (...) Esta

empreso es nuevo y no se sobe cuál es su g¡ro comercidl, instoloron dos tanques estocíonorios de gos de oprox.
1600 lts en su azoteo y ol porecer equipo de cocino y refrigeroción. Hoce unos días hicieron pruebos nocturnos con
elextractor tipo hongo y emite un zumbido constonte que después de 15m¡nutos es molesto. En elcoso de los cinco
extroctores industriales de oíre (...) los empleodos del dío de hoy hicieron pruebos preliminares y el ruido que se

registro (. ..) es solo de lo mitod de los extroctores en funcionom¡ento los presuntos que surgen son (...) Lo empreso
en cuestión tiene los permisos pert¡nentes de uso de suelo y licencia poro trobojor en áreo hab¡toc¡onol con
¡nstalociones de t¡po industriol (...).

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligenc¡as previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asÍ

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denu ncia.

ANÁTISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICAELES

De acuerdo con los artícu los 6 fracción V y 11 de la Ley Am b¡ental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federa l,

la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es competente para

conocer de los hechos denunciados, por Lo que admit¡ó a investigac¡ón la denuncia relativa al legal
funcionamiento, presunta contravención al uso de suelo, así como por las presuntas emisiones sonoras
generadas por un establecimiento mercantil ublcado en caLle Dr. ManuelVillada, número 71, colonia Doctores,
Alcald ía Cu au htémoc.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2022. ----

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN
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Expediente: PAOT-2020-3384-SpA-2652

No. Folio: PAOT-05-300/200- 4405 -2022

Al respecto, en materia de legal funcionam¡ento del establecimiento mercantil denunciado, el artículo 10
Apartado A fracción ¡l de [a Ley de Establecim¡entos Mercantiles para la Ciudad de México, establece que las
personas t¡tu lares de tos establecimientos mercantiles tienen la obligación de tener en el sitio et original o copia
certif¡cada detAviso o Perm¡so para su funcionamiento.

Asimismo, en materia de uso de suelo el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en la Ciudad de
México, establece que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta
observancia de los programas y de las determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de
esa Ley.

Finalmente, en cuanto al tema de ruido, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de
emisiones de ruido establecidos en las normas aplicables; asim¡smo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que
los prop¡etarios de fuentes que generen este contaminante está obLigado a ¡nstalar mecan¡smos para su

mitigación; asimismo, la norma ambientaI NADF-005-AM BT-2013, que establece las condiciones de medición y

los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumptir los responsabtes de fuentes
em¡soras ubicadas en eI D¡strito Federal, menciona en el numeral 9.2 "Los [ímites permisibles de recepción de

emis¡ones sonoras en e[ pu nto de denuncia, N FEC serán ": de 63 d B(A) de las 6:00 a 20:00 horas y de 60 d B(A) de
las 20:00 a 06:00 horas.

En este sent¡do, eI personal adscrito a esta Subprocuraduría sostuvo comun¡cación vía telefón¡ca con la

persona denunciante, quien a[ cuestionar respecto a la continuidad de la problemática motivo de denuncia,
manifestó que dejó de presentarse las emis¡ones sonoras, por [o que no tiene inconveniente en que se concluya
Ia investigación de [os hechos, enviando posteriormente correo electrónico re¡terando lo ptanteado.

No obstante lo anter¡or, a fin de substanciar Lo relacionado al tema del legal funcionamiento y contravención
del uso de suelo, esta Subprocuraduría sotic¡tó solicitó a la Atcaldía Cuauhtémoc, informar si elestabtec¡miento
mercantil cuenta con [a documentación para su legalfuncionamiento, de ser el caso, ¡niciar el procedimiento

administrativo correspondiente, asícomo, llevar a cabo una vis¡ta de verif¡cación adm¡n¡strat¡va en materia de

uso de suelo.

Por lo antes expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir [a presente resolución adm¡nistrativa, esto de
acuerdo con la fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torlal de la Ciudad de México, toda vez que esta Subprocuraduría sol¡citó a la Alcaldía Cuauhtémoc,

informar si el establecimiento mercantil cuenta con [a documentación para su legal funcionamiento, de ser el

caso, iniciar eI procedimiento ad ministrativo correspondiente, así como, llevar a cabo u na visita de verificación
administrativa en mater¡a de uso de suelo.
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Expediente: PAOT-2020-3384-SPA-2557

No. Folio: PAOT-05-300/200- 4405 -2022

RESULTADo DE LA tNvEsTlGActóN

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambíental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona den u ncia nte.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,
con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fraccioneslyX,27,27 fracción lll,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México;
así como 5l fracc¡ón XXllde su Reglamento.-------

C...c...p.- L¡c. ll.d.ñ¡ Boy Tamborcll.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento ferritor¡al de la Ciud¿d de México. Para su superior
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corroc¡m¡ento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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La persona denunciante manifestó vía telefónica y correo eléctrico que dejaron de presentarse las

emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercant¡l ubicado en calle Dr. Manuel Villada,
número 71, cotonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, por lo que no tiene inconveniente en que se

concluya la investigación de los hechos.

Esta Subprocuraduría soticitó a la Atcatdía Cuauhtémoc, informar si el establecimiento mercantil
cuenta con la documentación para su legal funcionamiento, de ser el caso, iniciar el procedim¡ento
administrativo correspo nd iente, así como, levar a cabo una visita de verificación administrativa en

materia de uso de suelo.


